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Imputados por el megaincendio 
arriesgan presidio perpetuo 
RECTA FINAL. Investigación podría cerrar el lunes, para dar paso al juicio oral. Nueve
detenidos serán procesados por el siniestro que acabó con la vida de 138 personas. 

Gian Franco Giovines D. 
gian.giovinesomercuriovalpo.cl 

n una breve audiencia 
E queno se extendió más 

alláde cinco minutos, el 
Juzgado de Garantía de Valpa- 
raíso rechazó la cautela de ga- 
rantías presentada por la de- 
fensa de Claudio Gamboa Or- 
tiz, alias “Guagúito”, exfuncio- 
nario de Bomberos y Conaf y 
uno de los nueve imputados 
por el megaincendio del 2 y 3 
de febrero de 2024. 

La defensa del acusado ale- 
gó una eventual negativa del 
Ministerio Públicoa realizar di- 
ligencias consideradas esencia- 
les para ejercer una defensa 
adecuada, pero la solicitud fue 
desestimada por el tribunal. 

“Lapetición fue rechazada 
sin que interviniera el Ministe- 

rio Público ni los querellantes, 
argumentando que debía ago- 
tarse primero la vía interna”, 
señaló el abogado José Patricio 

lante porlasfami- 
lías de las víctimas. Deesta for- 
ma, Claudio Gamboa se man- 
tendrá en prisión preventiva. 

En paralelo, la exhaustiva 
investigación liderada por el 
fiscal Osvaldo Ossandón y la 

Brigada de Delitos Ambientales 
dela PDI (Bidema) ya afronta 
surecta final. De hecho, el pró- 
ximo lunes 14 de junio elJuzga- 
do de Garantía de Valparaíso 
discutirá el cierre de la investi- 

gación, para dar paso al juicio 
oral. Lo anterior, asolicitud de 
las defensas delos imputados, 
quienes estiman que la indaga- 
toria está agotada. 

Felipe Olea, abogado que- 
rellante por 60 familiares de 
los fallecidos en el siniestro, 
concuerda con sus pares de la 
contraparte. “Creemos que, 
efectivamente, existen antece- 

dente suficientes para que esta 
investigación se cierre y pasea 
tomar lugar la etapa de acusa- 
ción y posterior juicio de estos 
nueveimputados”, afirmó. 

      

5 BOMBEROS Y 4 EN CONAF 

Entotal, son nueve los bombe- 
ros y exfuncionarios de Conaf, 
Senapred acusados de liderar 
la célula incendiaria que gene- 
ró más de 20 incendios en la 
Reserva Peñuelas, incluyendo 
la catástrofe que ocasionó la 
muerte de 138 ciudadanos. 

“Esta asociación 
generaba incendios 
que ellos mismos 
tenían que apagar, 
y eso les generaba 
réditos en horas 
extra”. 

Osvaldo Ossandón 

Fiscal especializado en incendios 

“Existe la convicción 
de que en este caso, 
el Ministerio Público 
no quiere procesar a 
las autoridades”. 

Felipe Olea 
Abogado querellante por 

60 familiares defallecidos. 

“Conaf es una 
delas principales 
responsables en esta 
arista (de omisiones 
delas autoridades)”. 

Luis Cantellano 

Abogado querellante de 
«cerca de 300 damnificados. 

Entrelos acusados se encuen- 

tran cinco bomberos, todos 

miembros dela 13 Compañía 
dePlacilla: Francisco Mondaca 

Mella, Maximiliano Véliz Caba- 
llería, Elías Salazar Inostroza 

(con un paso por Senapred), 
Matías Cordero Lafuente y el 
capitán de la compañía, Ale- 
jandro Jerez Camus. 

EnConaf, entanto, son cua- 
tro los presuntos implicados: 
José Stalin Atenas, Claudio 
Gamboa Ortiz, Ángel Barahona 
Troncoso y Franco Pinto Orella- 
na, esteúltimosindicado porel 
fiscal Ossandón como uno de 

los líderes dela célula criminal. 

El fiscal Osvaldo Ossandón 

explica que, entreelaño 2021 y 
2024, en las inmediaciones de 

la Reserva Nacional Lago Pe- 
ñuelas, “esta asociación gene- 
raba incendios que después 
ellos mismos tenían que apa- 
gar, y eso le generaban réditos 
en horas extra, en extender 
temporadas, etcétera”. 

“Eso fue lo que generó que 
finalmenteesto sesaliera de las 

manos, con las graves conse- 
cuencias del 2 de febrero del 

año pasado”, agregó. 
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FAMILIARES EXIGEN JUSTICIA POR SUS DEUDOS. HUBO 138 FALLECIDOS. 

  

PERSEGUIR A AUTORIDADES
Sibien destacan losexitososre-
sultados delainvestigación del
fiscal Ossandón, los querellan-
tes esperan tener los mismos

Cabe recordar que, tras la 
detención de esta célulacrimi- 
nal, la tasa de incendios en el 
último verano se redujo cerca 
de un 80% menos respecto a 
añosanteriores. resultados en la arista que in-

vestigala presunta inacción de
PENAS DESDE LOS 15 AÑOS las autoridades en el control
Losnueveimputados hansido — delincendio y enel fallido pro-
formalizados por tres delitos: — ceso deevacuación, acargodel
asociacióncriminal, delitoam- — fiscal Claudio Rebeco. 
biental eincendio conresulta- Luis Cantellano remarca
dodemuerte en calidad derei- quelarespuesta dela Corpora-

ción Nacional Forestal en la
emergencia fue precaria, y “no
fueproporcional ala magnitud
del megaincendio”. Por ello,
sostiene que “para nosotros,
Conafes una de las principales
responsables en esta arista, y
no tan sólo la institución, sil 
también su vinculación minis-
terial, conel Ministerio de Agri-
cultura”. 

El abogado Felipe Olea, en
tanto, emplaza duramente al
Ministerio Público. “Esta decla-
ración no me ha salido barata,
pero la voy a reiterar: dentro
de las familiares de víctimas
delmegaincendio existela con-
vicción de que, en este caso, el
Ministerio Público no quiere
procesar alas autoridades, que
el Ministerio Público ha hecho

terado, considerando cada una 
delas138 muertes. 

Sólo considerando el delito 
deincendio, losnueveimputa- 
dos arriesgan penas que van 
desde el presidio mayor en su 
grado máximo -15 años y un 
día: hasta presidio perpetuo 
simple, es decir, de por vida y 
sólorevisabletras 20 años. 

“Pueden ser condenas gi- 

gantescas y ejemplificadoras”, 
remarcó el abogado Olea, des- 
tacando que la labor dela Bide- 
ma en la investigación del he- 
cho “ha sido excelente”. 

Luis Cantellano, abogado 
por 7 familiares de víctimas y 
más de 300 damnificados, 
también se muestra satisfecho 
con los resultados de laindaga- 
toria. “Hoy hay 9 personas en 

  

prisión preventiva y, portanto, — todolo posible paraevitar que,
estamos conformes conlorea- — efectivamente, se llevena cabo
lizado por el fiscal Ossandón”. — estas diligencias, y que el nom-

bramiento del fiscal Rebeco no
hasignificado ningún avance
en esta materia”. 16S

Enesemarco, afirma que tiene 
“altas expectativas” de lograr 
condenas ejemplificadoras.   

EN LA AUDIENCIA EN EL TRIBUNAL ORAL DE VIÑA SE CONOCIÓ EL VEREDICTO. 

  

Condena para 
acusado de asalto y 
robo de fusiles de 
guerra a marinos 
JuDIcIAL. Fiscalía pide 31 años de pena 
efectiva para uno de los implicados en 
ataque al Fundo Naval el año 2023. 

Tribunal de Juicio Oral “Respecto alas 
E en lo Penal de Viña del armas, debo solicitar 

Mardictó ayerveredicto — autorización para 
condenatorio en contta de que sean devueltas a 

Isaías Jonathan Martínez Soto, a 
uno de los acusados como au- — SU Propietario, quees 
tor delos delitos consumados — lA Amada”. 
derobo con violencia califica- Romyna Ahumada 
doytráfico dearmas de uso bé- Fiscaldelcaso 
lico tras el violento asalto per- 
petrado a las instalaciones de 
la Armada en el Fundo Naval, 

sector de Gómez Carreño, en 

Viña del Mar, hecho perpetra- 

De esta forma se acreditó 
que, durante la madrugada del 
17 de julio de 2023, dos funcio- 

doel17 dejulio de 2023. Pro- — narios dela Armada de Chile se 
ducto de esteilícito, dos mari-— encontraban en labores de vi- 
nosresultaron con graveslesio- — gilancia del predio navalubica- 

do en el sector de Gómez Ca- 

rreño. Al interior del recinto 

fueron abordados por los acu- 
sados Jean Pierre Corona Ca- 

vieres e Isaías Jonathan Martí 
nez Soto, junto a un tercer su- 

jeto desconocido agredierona 
los efectivos víctimas de esta 

causa, intimidándolos con un 

arma de fuego con la que eje- 
cutaron tres disparos. Luego 
les sustrajeron sus fusiles de ti- 
po M46, armamento fiscal con 
el que prestaban servicio. Am- 
bas víctimas resultaron con le- 

siones de diversa gravedad. 
La audiencia de comunica- 

ción de la sentencia -que será 
redactada por la magistrada 
Angélica Jiménez- quedó pro- 
gramada para las 13 horas del 
Junes21 de julio próximo. 

nes y lessustrajeron sus fusiles 
de guerra, los que posterior- 
mente fueron recuperados en 
diligencias policiales. 

Eneste caso puntual, la Fis- 
calía está solicitando pena de 
cárcel efectiva por un total de 
31 años, correspondiente a18 
años de presidio mayor en su 
grado máximo por el delito de 
robo con violencia calificado, y 
13 años de presidio mayor en 
su grado medio por el delito de 
tráfico de armas de fuego de 
uso bélico, además del comiso 
detoda la evidencia y sin dere- 
choa penas sustitutivas. 

RESOLUCIÓN UNÁNIME 
Enresolución unánime, el tri- 

bunal-integrado por los magas 
trados Claudio Correa (presi 

  

  

dente), Fernán Rioseco y Angé-—— Sibiensondoslosacusados 
lica Jiménez (redactora) dio en la causa, en el caso del se- 
porestablecidos, másalládeto-— gundosujeto, Jean Pierre Coro- 
da duda razonable, tanto la — na,sereprogramó el juicio oral 
ocurrencia de los delitos como — ensu contra para agosto, debi- 
la participación de MartínezSo- — do aquesu defensor se encuen- 
toenlos hechos acreditados. — traconlicenciamédica. 03
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